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2018-261 RANQUEL NOHEMY MOSQUERA SOLIS

Coodinacion Juridico MJMC A&A Ltda <juridico5@marthajmejia.com>
Mié 26/01/2022 16:21
Para:  Memoriales 06 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Detalle  Identificación  

Juzgado:  06 - CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

Nombre Demandante:  CRESI S.A.S

No. Identificación  900576847

Nombre Demandado:  RAQUEL NOHEMY MOSQUERA SOLIS

No. Identificación  31972287

No. Radicación  000-2018-00261-00  

 

 

Solicitud  Selección  Solicitud  Selección  

Correr
Actualización liquidación crédito  X Medidas

cautelares  

Remanentes    Pago depósitos
judiciales    

Desistimiento Tácito   Terminación del
proceso    

Reconocimiento personería
Jurídica  

Diligencia fecha
de remate    

Aceptación dependencia judicial    Correr Traslado
Avalúo    

Recursos  Desarchivo  

 

Cordial saludo,
 
Por medio del presente, Diana Catalina Otero Guzmán, apoderada judicial, quien representa a la parte demandante dentro del proceso en mención, respetuosamente me
permito aportar la liquidación de crédito actualizada a la fecha, para su conocimiento adjunto memorial y anexos. Dicho lo anterior, solicito muy respetuosamente se dé
pronunciamiento al memorial remitido el día 27 de mayo del año 2021, adjuntado en el presente donde se hace referencia la sustitución de poder.
De antemano muchas gracias por la atención.
 

Cordialmente,
 
 

9706-22012810
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Coordinacion Sistemas MJMC A&A Ltda

De: Coordinacion Juridico MJMC A&A Ltda <juridico3@marthajmejia.com>
Enviado el: jueves, 27 de mayo de 2021 8:01 p. m.
Para: 'memorialesj06ofejecmcali@ramajudicial.gov.co'
Asunto: SUSTITUCION DE PODER

 
Señor (a) 
6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  CALI 
E.               S.               D. 
 
REF     : EJECUTIVO SINGULAR 
DTE     : CRESI SAS 
DDO   RAQUEL NOHEMY MOSQUERA SOLIS 
RAD    : 2018-261 
 
ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER  
 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No 94.540.879 de la ciudad de Cali, portador de la tarjeta profesional 178.722 del 
honorable Consejo superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, manifiesto a usted mediante el presente escrito, que sustituyo el poder a la abogada 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada cédula de 
ciudadanía No 1.144.043.088 de la ciudad de Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 342.847, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su terminación, PROCESO 
EJECUTIVO de la referencia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 
Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por la entidad demandante CRESI SAS, según poder 
que me fuere otorgado y que obra dentro del trámite actual. 
 
Para efectos de notificación, la abogada sustituta recibirá comunicaciones al correo 
juridico5@marthajmejia.com, tal como reposa en el Registro Nacional de abogados. 
 
En razón a lo previo, solicito, Señor (a) Juez (a), reconocerle personería a la profesional del Derecho relacionada, 
con las mismas facultades a mí conferidas.  
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA 
CC No 94.540.879 de Cali 
TP No 178.722 del CSJ 
 



2

Acepto: 

      
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN  
CC No 1.144.043.088 de Cali 
TP No 342.847 del CSJ        
SI234 
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